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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

 

Modifíquese el Artículo 13 del Proyecto de Ley No. 219 de 2021 C, “Por medio de 

la cual se expide el Estatuto Disciplinario Policial”, el cual quedará así:  

 

“Artículo 13. Derecho a la defensa. Durante la actuación disciplinaria, el 

investigado tendrá derecho a la defensa material. y técnica.” 

 

 

BUENAVENTURA LEÓN LEÓN     

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


